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de caudal de loa aprovechamientos actualmente existentes. cual~

QUiera que sea su origen.
Cinco. En todo caso se respetará el contenido de los actos

luridlcos establecidos por la Administración con los usuarlos
afectadOs, así como aquellos que puedan establecerse al arilparo
de la presente Ley.

Articulo segundo.-Uno. La. utllizaclón del embalse de Alar
eón en el acueducto Taj~egura seguirá un régimen estricto
de entradas y.sal1das, computándose las pérdidas por evapora.
ción que puedan corresponder a las aguas trasvasadas.

Dos. La ComJs16n de Desembalses de AlarcÓD. ampliada. a
tal fin por representaciones de las Confedemc1ones Hidrográfi
cas y Com1sarias de Aguas del Tajo y del Seg\Íra, entenderá
en cuantos problemas se presenten con respecto a lo dispuesto
en el párrafo anterior. bajo la directa dependencia de la. Comi
sión Central de Deseml¡alses.

Articulo tercero.-Uno. Quedan incluidas e integradas en el
aprovechamiento conjunto regulado por esta Ley las siguientes
obras, que serán programadas por los Minlster.los de Obras PÚ
blicas y Agricultura en las eSferas de sus respectivas compe
tencias:

- Las de terminación de la transformación en regadío de
las zonas de Al!llÍón, Castrejón, Canal de las Aves, Real Ace
qula del Jarama, Eatremera, Sacedón y Aufión.

- La construcción de las estae10nezs depuradoras _de las
aguas res1duales de AlcaJ.á de Henares. Madrid, Aranjuez, ~
ledo, Talavera y Cácerea.

- La construel6n de los embalses de cabecera del Tajo y
afluentes que resulten necesarios para completar los exceden
tes a que se refiere el articulo primero.

- La construcción y _leclmlenlo de puentes, pasos y
servidumbres que permitan com:unlcar ambas márgenes de la
traza a cielo abierto del acueducto Tajo-6egura. para la nor
mal explotación de las !in... ateciadas Y permitir el adecuado
tránsito viario, sJn que como med1a supere los dos pasos por
cada treo kllómetrosde canal.

Dos. La. misma consideración alcanza,ráfi todas aquellas que
se considere procedente incluir en los programas de lnvers1o-
nes públicas. a 1& vista de .108 estudios de vlab1l1dad pertinentes
y que correspOnden a: /

- El recreclmiento de la presa de Cazalegas y ampliación
de regalllos del A1berche.

- Las que reSUlten necesarias para la conservación de nive
les del Tajo a su paso por AranJuez, Toledo y Talavéra de la
Reina.

- Los regadíos del Ambroz. del Jerte, del Bronco. de To
rrejoncillo y Portaje, del Almonte y del Salor. y de Valdecañas.
as1 como del potenc18J. de regatif06 locales en la provincia. de
Cáceres.

- Los .regadi08 del Ttétar y Guadyerbas, as! como los re-.
gadios de Azután. La S_a' y Torrija.. en la provincia de
Toledo.

- Del embalse de la Tejera y de los nuevos regadíos del
Ta.jufi~ del Heilares, del Jarama medio, de Priego, Cañete y
Landete. Del Záncara, C\gIieia y Riansares y del JÚcar. en la
provincia de Cuenca.

- Las del saneamlenlo de las zonas del Záncara, Ciglleia
y Riansares.

- Las de los recursos hidráulicos totales de la Mancha.
- Las de regulación de la cuenca alta del Jarama, median-

te los embalses de La Cabrera, El Atance, La Bodera. -Alcorlo,
CantaIojas, Pozo de los Ramos, Belefta, MatalIana y Bonaval.

- Las de la cana11za;ción de los rlos Lezuza y'Don Juan.

Los estudlos de vlablUdad serán Informados por la Diputación
y Consejo Económico Sindical de 18. provincia respectiva.

Los Ministerios de Obras Públicas y de Agr1cultura, en la
esfera de SUB respectivas- competencias, dispondrán lo necesa
rio para que los estudios a que se refiere este articulo estén
ultimados. o en ejecución. antes del- comienzo del 111 Plan de
Desarrollo.

Articulo cuarto.-'-Con independencia de lo d1Bpt1esto en el
articulo anterior, por el Ministerio de Obras Públicas se proce
derá a la programación de los sigtúentes estudios y obrás:

- Obras a realizar en primera fMe por el Consorcio Pro-
vIncial de Abasteo1m1entos y saneamientos de Cáceres.

- AmplIación del abastecimiento y saneamiento de Toledo
y su poligono industrial, con uti11zac16n, si procede, de los re
cursos del no Algodor, asf como los de Talavera,de la Reina
y Puente del Arzobispo.

- Abastec1mJento que será mancomunado en la medida con
veniente para una mejor explotación futura de los pueblos afeo
tados por el embalse de Buendia.

- Abastecimiento de las poblaciones afectadas por la traza
del acueducto Tajo-Segura.

- Abastecimiento y saneamiento de la dudad de Albacete.
. - Estudio de la construcción del viaducto de cola del em

balse de Buendía.
- 'rerminaeión urgente de la presa de Tous, en su pr1m.era

rase.
- Estudio del canal de riego de la margen derecha del

JÚcar.

Articulo quinto. Uno. Los estudios y proyectos a los que
se refteren los anteriores artículos tercero y cuarto de la pre
sente Ley se ajustarán a lo establecido en el apartado a) del
articulo cuarenta y dos del Decreto novecientos dos/mil nove
cientos sesenta y nueve, denueve de mayo, por el que se aprue
ba el texto refundido del I! Plan de Desarrollo Económico y
Social.

Dos. A estos: efectos de determinaJ.· la viabilidad de lfts
nuevas zonas regables en la cuenca del Tajo y su rentabilidad
no se computarán los incrementos de coste respecto a los Que
hubieran resultado sin el trasvase Tajo-Segura.

Tres. ~ gastos que ocasione la ejecución de 10 dispuesto en
la presente Ley. en la parte que al Estado corresponda, se im
putarán a los créditos presupuestarios correspondientes a Jos
programas de inversiones públicas de los Planes de Desarrollo
Económico y SOcial.

Dada en el Palacio de El Pardo f1 diecinueve de junio de
mU novecientos seuwta y uno.

FRANClSCO FRANCO

El prestden·, de las Cortes.
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VALCARCEL Y NEBREDA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 131011971, de 17 de junio, de la Presi
dencia del Gobterno sobre bases para la revisión
y aprobación de las plantillas orgánicas de los Mi~

nisterios Civiles.

El Decreto doscientos cuarenta y siete/mil novecientos se
tenta. de cinco de febrero, sobre bases para la elaboración y
aprobación de las plantillas orgánicas correspondientes al bie
nio mil novecientos setenta-mil novecientos setenta y uno, es
tableció un sencillo y eficaz procedimiento para dicha tarea a
la. v1sta de la experiencia acumulada en el cumplimiento de lo
prevenido en los artículos cincuenta y dos y cincuenta y tres
de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado y en sus dispo-
aiciones complementarias.

Una vez aprobadas la mayorIa de las plantillas orgánicas de
los distintos Ministerios -con 1M excepciones previstas en el
artículo tercero del propio Decreto- procede ahora regular con
carácter general la revisión prevista en el apartado segundo del
articulo cincuenta y dos de la Ley de Funcionarios Civiles del
Estado, determinando el momento en· que han de realizarse los
sucesivos trabajos, el procedimiento a seguir para su aproba
ción y la introducción de las modificaciones pertinentes. as!
como Jos criterios que han de reflejarse en la estructura y con
tenido de las plantillas.

De esta suerte las plantillas orgánicas podrán adaptarse cons
tantemente a la dinámica propia de la evolución administrktiva
y de la gestión de los MinIsterios, siendo al mismo, tiempo un
eficaz instrwnento para la mejor distribución y utilización del
personal al servicio de la Administración.·

En su virtud. a propuesta del Vicepresidente del Gobierno.
con informe de la comisión,..8uperior de Personal y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del dia vein
tiocho de mayo de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-Las plantillas orgánicas de los Ministerios
Civiles se revisarán y aprobarán cada cuatro años y potesta
tlvamente cada dos. coincidiendo su vIgencia- con la- de los
correspondientes Presupuestos Generales del Estado.
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Articulo segundo.-A estos efectos. durante el primer cua~

trimestre del afio natural inmediatamente anterior al del co
mienzo de su prevista vigencia. se elaborarán las plantillas por
los distintos Ministerios, tomándose como base las aprobadas
anteriormente; e incorporando a las nuevas las modificaciones
que, en su caso, fueren necesarias a juicio del Ministerio inte~

resado. '" '

Artículo tercero.-EI proyecto de plantilla de cada Mini.ste
tio, elaborado de acuerdo con las normas e instrucciones que
oportunamente se dicten, será remitido por el Ministerio res
pectivo a la Presidencia del Gobierno.

Articulo cuarto.-Uno. De conformidad con lo dÍíspuesto en
los artículos catorce, quince, dieciocho y cincuenta y dos de la
Ley de Funcionarios Civiles del Estado. las plantillas orgánicas
y las revisiones periódicas de las mismas serán aprobadas por
el Consejo de Ministros, a propuesta del Presidente del Go
bierno y previo iriforme de la ComisÍÓn Superior de Personal.

Dos. En las Comisiones o Grupos de Trabajo que se consti
tuyan en los Ministerios para la elaboración de las plantillas y
sus revision€S existirá un representante del Ministerio de Ha
cienda y dos de la Presidencia del Gobierno, uno de éstos por
la Secretaría General Técnica y otro por hl Dirección GensroJ
de la Funclón Pública.

Artículo quinto.-De acuerdo con lo dispuesto en los artlcu~

los veintitrés. veinticuatro, cincuenta y dos y cincuenta y tres
de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, los puestos de
trabajo recogidos y clasificados en las plantillas orgánicas figu
rarán adscritos a los distintos Cuerpos o plazas no escalafe
nadas de funcionarios, según las competencias y tareas atri
buidas a los primeros y las características profesionales de los
Cuerpos o plazas, indicando para cada puesto o grupo de pues
tos homogéneos las siguientes cIrcunstancIas:

a) Nivel jerárquico que pudiera corresponderle y niv(>l o
grado de dificultad y responsabilidad en que haya sido dasi·
ficado.

b) Forma de provisión, de conformidad con lo dispuesto en
las normas especificas d e cada Cuerpo.

e) Grado de especial dedicación.
d) Exigencia de diploma de directivo, en su caso. de con·

tormidad. con lo establecido en el articulo cincuenta y tres, b),
de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

e) Requisitos o condiciones especiales para el desempe.üo
del puesto en los casos que se considere necesario.

Articulo sexto.-Uno. Una vez aprobad¡:¡s las plantillas or
gánlcas. la Presidencia del Gobierno. a iniciativa de los Minis
terios interesados, podrá autorizar las alteraciones que obedez
can a cambios en la estructura orgánica, supresión de cargos
o plazas y racionalización o sunplificación de servicios.

Dos. Los proyectos de dispOSiciones de carácter general so
bre estructura orgánica de la Administración pública deberán
ser remitidos a la Ptesidencia del Gobierno. acompañados de
la oportuna propuesta de alteración parcial de la plantilla or
gánica correspondiente, a efectos de la aprobación prevista en
el articulo ciento treinta punto dos de la Ley de Procedimien
to Administrativo.

Tres. Cuando las modificaciones parciales sean debidas al
aumento de puestos derivado de la ampliación de dotaciones
presupuestarias, será necesario el dictamen de la Comisión Su
perior de Personal.

Articulo séptimo.~A tenor de lo que establece el párrafo dos
del artículo cincuenta y tres de la Ley de Funcionarios Civiles
del Estado, la Presidencia del Gobierno dictará, previo informe
de la Comisión Superior de personal, las instrucciones y nor
mas necesarias para la ejecución del presente Decreto.

Articulo octavo_-~Queda derogado el Decreto ochocientos se"
senta y cinco/mil novecientos sesenta y cuatro, de nueve de·
abril, y las Ordenes de treinta de junio de mil noveci€l1tos
sesenta y cuatro y de diecisiete de jullo de mil novecientos
sesenta y cinco.

DISPOSICION TRANSITORIA

DISPOSICION FINAL

El lJrcscnte Decreto entrará en vigor el dIa de su publica
:;:16!1 en el ({BoleUn Oficial del Estado».

Asf 10 dispongo por el presente Decreto, dado en MadrId
a dicdsiete de junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
E: VI(>'¡y("üdente dei Gúbiel'tl.o.

1l'1::) CARRERO BLANCO

MINISTERIO DE HACIENDA
ORD",'N de 7 de juniO de 1971 sobre regulación del
Ra"HO de Automóviles r Seguro VOluntario).

.l ')rde,! U:l.ilii:~!erial de 26 d{' mayo de 1965, por la que Pe
('.slr¡¡·,:i :,mdh d St,guro Voluntario del Automóvil, constituyó
un 1):(>(> im¡Jortunte €n la regulación técnica d€' este Ramo de:
S€gwo. que por su cadcter- evolutívo requiere hoy la adopción
de l\)~{C,'Ct" medídas tendentes a su p€1:feccionamiento. Con esta
finaltdad Si' modifíca en la presente Orden el régimen de JOS

recargos intcgrado~ en la prima comercial. &t."8tituyendo los lí
mH('~ hasta. ahora vigentes por unos porcentajes máximos, y
simu!t:úwamente se crea un recargo de seguridad para los casos
en qUf~ Ke utilíc{'n €stadisticas de sinie&tralidad de propia ex
períencia. Asimismo se fijan las condiciones técnicas mínimas
que debe reunir tanto una estadística común como una propia,
de tal forma que quede garantizada la bondad de este medio
de control de los riesgos.

Desde otro Plll1to de vista, la complejidad peculiar de este
Seguro exige- una normativa para. el cálculo de la reserva de
siniestro::; pendientes de liquidación o pago, porque. de otro
modo. pLeden producirse desequilibrios económicos en las En..
tidades o perturbacione-s en el mercado asegurador. Para evitar
esto..<; inconvenientes se implanta un procedimiento que, com·
plementando la valoración subjetiva siniestro por siniestro,
consiente la evaluación global del mayor número de los que
se haJl{m pelH1íentes de liquidación. quedando, en todo caso,
asegurada la suficiencia de la reserva mediante (>1 estableci
miento de un limite mínimo a la misma basado en la COlU
paració~.l de la siniestralidad real y la prevista.

El procedimiento de cálculo a que se refiere e~ párra.fo an
terior entrafla un perfeccionamiento del Ramo que podría en
cierto.o; aspedos atenuar las motivaciones de la reserva deo es
tablli7.ftcü'l1 Que instituyó la Orden de 1965; pero dado el ca·
r{lctet· progresivo de la implantación de lo que ahora se regula
30bre la r-eserva de siniestros pendientes y la clrcunstancia
de que con la elaboraciÓn de nuevas tarifas y modelos de con
tratos habrü de llf'garse a una refortua más profunda; se re
suelVe no a..:terar por el momento la reglamentación de la alu~

dida reserva -de e~tabi1ización.

Por lo expuesto. este Ministerio, oicte la. Junta Consultiva
de S~'g11ros. w ha servido disponer'

Pnll1t'-ro. -- Ba.seól t.écnicas.

]. Li1.s bn8'.s técnicas del Seguro voluntario de automóviles
qUe prf'wnten las Entidades aseguradoras a la aprobación del
Ministerio de H<3cienda, de acuerdo con la legislación vigente,
cont€ndrún paro. cada una de las modalidades de este Seguro
el cillcl~;O de 1:1.-'> primas puras, así como el de los recargos a
que se rdief{~ el párrafo dos del presente numerO. para esta.
blecer lhs primas de inventario y comerciales.

2. En la determinación de la prima comercial se tendrán
en ClWl)ta l()~ siguientes limites máximos para los component-€s
que ."'-' bdican a continuación y que se entenderán rereridos el
impor1.f.' de ¡¡'(juélla:

a! I~l rcc:ll'~_~U para gestión intclTw no podrú excBuer t:€l
1;) po~· lO\!.

17,5- %
20 %

c) El f{'C0rgo de utilidad técnica no podTá ser superior al
t;-,"s p11r ciento.

Para la revlsión y aprobación d!:' Ü1S plantilla" orgánicas
que han de regir a partir de uno de enero de mil novecientos
setenta y dos. la Presidencia del Gobierno. de conformidad con
el articulo séptimo del presente Decreto, dictará inmediatamen
te las instrucciones pertinentes, d€terminando en las mismas un
plazo especial para que los Ministerios presenten sus respec
tivas plantillas o propuestas de revisión

b} El r('('81g0 para ge:,,lión externa no podr:t exceder
s::;uícr;!.<..'.s polTu1t-aje5: '

Pal'it call1iont:~s y vehículos superiores a 3·50(1 ki_
]ogTamo,s ele pe~o total, incluida la carga útil.
lc"lt·n-a los rest.antes vehiculos

de :08


